
RELACION 3

3.1 Valoración del coste efectivo de los servicios de turis
mo que se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja 
calculada según el presupuesto del Estado de 1982.

Crédito presupuestario
Total
anual

Capítulo I .........................................................................
Capitulo II ................................ .....................................
Capítulo VI ........................... . ......................................
Costes centrales ............... ...................... .......................

9.811.397 
2 582.457 
1.947.697 
3.281.519

Total ............................................................. 17.623.070

Nota.—En los capítulos II y VI están incluidos los gastos de 
funcionamiento y de reposición tanto de los servicios centrales 
como de los periféricos.

No existen tasas u otros ingresos afectos a la prestación de 
los servicios que se traspasan.

3.2 Dotaciones y recursos para financiar el coste de los 
servicios de turismo que se traspasan a la Comunidad Autó
noma de La Rioja calculadas en función de los datos del Pre
supuesto del Estado del año 1982.

A) Dotaciones

Crédito presupuestario Total anual 
(1)

Bajas efectivas 
(2)

11.03.114.1 692.160 346.080,00
11.03.115.1 818.944 409.472,00
11.03.118.1 377.608 188.804
23.05.112.1 901 520 480.760
23.11.122.0 3.426.100 1.713.084
23.11.161.0 1.657.166 828.583
23.11.181.1 453.371 226.685,50
24.01.112.1 1.424.460 712.230

Total capítulo I 9.811.397 4.905.698,50

23.01.211.0 7.183 3.591,50
23.11.211.1 3.289 1.044,50
23.11.211.2 282.110 141 055
23.11.211.4 339 612 169.806
23.11.221.1 308.928 154.464
23.11.222.1.1 65.780 32 890
23.11.222.1.2 63.992 31.996
23.11.222.2.1 82.225 41.112.50
23.11.222.2.2 60.645 30.322,50
23.11.232.1 49.517 24.758,50
23.11.235.0 174.537 87.266,50
 23.11.241.1 402.692 201.346

23.11.251.1 13.087 6.533,50
23.11.253.0 2.829 1.414
23.11.271.0 88.070 44.035
23.11.282.0 6.704 3.352
23.13.254.0 41.629 20.914,50
23 13.257.0 12.349 6.174,50
23.13.283.0 396.136 198 068,00
23.29.451.2  180.964 90.482,00

Total capitulo II 2.582.457 1.291.228,50

23.11.621 82.782 41.391
23.12.613 846.704 423.352
23.12.614 362.362 181.181
23.13.811.1 554.547 277.273,50
23.13.011.2 101.302 50.651

Total capitulo VI 1.947.697 973.848,50

(1) Los créditos que figuran en esta columna a efectos de consoli
dación futura, quedarán afectados por los incrementos que, con carácter 
general, se fijen en cada Ley de presupuestos hasta que se produzca 
su financiación a través de la correspondiente Ley de Partición de Tri
butos.

(2) Las cantidades que figuran en esta columna han de ser dadas 
de baja en los correspondientes conceptos presupuestarios de la colum
na (1) y en el Presupuesto del Estado para 1983.

B) Recursos
Transferencias sección 32, capitulo IV: 6.196.917.
Transferencias sección 32, capítulo VII: 973.848,50.

3.3 Créditos que se transfieren a la Comunidad Autónoma 
de La Rioja.

Créditos
presupuestarios

Total anual Bajas efectivas

23.11.481 5.603 2.801,50
23.11.482 37.068 18.534,00
23.11.483 81.086 40.543,00
23.12.481 69.224  34.612,00
23.12.482 34.282 17.141,00
23.13.471 13.240 6.620,00
23.13.472 36.410 18.205,00

Total capítulo IV 276.913 138.456,50

23.13.771 82.902 41.451,00
23.13.772 281.881 140.940,50
23.13.773 284.132 142.066,00

Total capítulo VII 648.915 324.457,50

28888 REAL DECRETO 2773/1983, de 5 de octubre, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de 
agricultura.

Por diversos Reales Decretos se transfirieron a la Comuni
dad Autónoma de Canarias determinadas funciones y servicios 
en materia de agricultura, y asimismo se traspasaron también 
ios correspondientes medios personales, materiales y presupues
tarios.

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó
noma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión mixta 
de transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía de Canarias, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y la legalidad de complementar las 
transferencias en materia de agricultura, adoptó en su reunión 
del día 23 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtuali
dad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Cana
rias, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de oc
tubre de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión mixta 

prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Autonomía de Canarias de fecha 23 de junio de 1983 por el que 
se transfieren funciones del Estado en materia de agricultura 
a la Comunidad Autónoma de Canarias y se le traspasan ios 
correspondientes servicios e instituciones y medios personales, 
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de 
aquellas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere 
el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios e instituciones, y 
los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal y 
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas 
al propio Acuerdo de la Comisión mixta, en los términos y 
condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983 señalado 
en el Acuerdo de la mencionada Comisión mixta, quedando 
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos des
tinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de 
la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del 
presente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación hasta la Fe
cha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ



ANEXO I
Doña Marta Lobón Cerviá y don José Javier Torres Lana, Se

cretarios de la Comisión mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

CERTIFICAN :

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 
23 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre el traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Canarias de las funciones y servicios 
del Estado en materia de denominaciones de origen y viticul
tura y enología, en los términos que a continuación se ex
presan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia da 
agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación general 
de la economía, y en el artículo 149, que el Estado, tiene com
petencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la plani
ficación general de la actividad económica, comercio exterior 
y relaciones internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias establece 
en su artículo 33, d), que corresponde a la Comunidad Autó
noma de Canarias la función ejecutiva en denominaciones de 
origen en colaboración con el Estado.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias, 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Cana
rias tenga competencias en las materias de denominaciones de 
origen y viticultura y enología, por lo que se procede a ope
rar ya en este campo transferencias de funciones y servicios 
de tal índole a la misma.

La Ley 25/1970, de 2 de diciembre, atribuye al Instituto Na
cional de Denominaciones de Origen (INDO) la realización 
de actividades encaminadas a la orientación, vigilancia y coor
dinación de las producciones amparadas por la denominación 
de origen, promoviendo su reconocimiento y velando su pres
tigio.

El Decreto 1523/1977, de 13 de mayo, adscribe al INDO las 
estaciones de viticultura y enología con las misiones de ser uni
dades de apoyo del mismo, centros de consulta y asesoramiento 
en materia vitivinícola y unidades encargadas de la expedición 
de certificados oficiales de análisis de vinos.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e iden
tificación de los servicios que se traspasan.

Primero.—Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Cana
rias, dentro de su ámbito territorial, en los términos del pre
sente acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas que 
lo hagan efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del 
Estado», las siguientes funciones: '

1. En materia de denominaciones de origen:
a) Orientar, vigilar y coordinar la producción, elaboración 

y calidad de los vinos y demás productos amparados por deno
minaciones de origen o por otras denominaciones de acuerda 
con la Reglamentación básica en estas materias.

b) Vigilar en su ámbito territorial la producción, elabora
ción y calidad de los productos que hayan de quedar someti
dos al control de características de calidad no comprendidas 
en el punto anterior, de acuerdo con las normas básicas y se
gún las previsiones que la legislación estatal establezca.

c) Promocionar y autorizar, estableciendo las consultas pre
vias necesarias con el Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
mentación, las denominaciones de origen.

d) Velar por el prestigio de las denominaciones de origen y 
perseguir su empleo indebido.

e) Colaborar en las tareas de formación y conservación del 
catastro vitícola y vinícola.

f) Colaborar, promover o efectuar los estudios adecuados 
para la mejora de la producción y de la elaboración de los pro
ductos protegidos por denominaciones de origen, así como los 
estudios de mercado para los mismos y la promoción del con
sumo.

g) Vigilar la actuación de los Consejos Reguladores y tomar 
c proponer las medidas necesarias para conseguir que éstos 
cumplan sus propios fines.

h) Aprobar los Reglamentos de las Denominaciones de Ori
gen y elevarlos al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación para su conocimiento y ratificación, lo que éste hará 
siempre que aquéllos cumplan la normativa vigente.

i) Aprobar las cuentas generales y los presupuestos pre
sentados por los Consejos Reguladores y tramitarlos al Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su conocimien
to y ratificación, lo que éste hará siempre que aquéllos cum
plan la normativa vigente.

j) Constituir los Consejos Reguladores de las Denominacio
nes de Origen de su exclusivo ámbito territorial según la nor
mativa vigente y dentro del período establecido de común acuer
do con todas las Comunidades Autónomas, con carácter ge
neral para todos los Consejos En los Consejos Reguladores de 
Denominaciones Específicas y Denominaciones de Origen cuyo

ámbito supere el de una Comunidad Autónoma éstas estarán 
representadas de acuerdo con la normativa que sobre el tema 
se establezca.

k) Incoar e instruir los expedientes por infracciones co
metidas por Empresas ubicadas en su territorio y no inscritas 
en los registros de la denominación de origen contra denomi
naciones de origen incluidas en su ámbito territorial. La re
solución se efectuará conforme a la legislación vigente en estas 
materias.

l) Estudiar y proponer al Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación cuantas medidas afecten al régimen de planta
ción de viñas en las zonas de denominación de origen a que 
se refieren los artículos 38 y 39 del Reglamento del Estatuto 
de la Viña y colaborar en cuanto se refiere a lo que dispone 
el artículo primero dé la Ley.

2. En materia de viticultura y enología:
a) Dirigir y administrar las estaciones de viticultura y eno

logía ubicadas en su territorio.
b) Asesorar en los problemas vitivinícolas que se planteen 

en su ámbito territorial.
c) Estudiar, experimentar y divulgar las técnicas más ade

cuadas tanto para el cultivo de la vid en la zona como la ela
boración de los vinos que de ellas se obtienen.

d) Asesorar a los Consejos Reguladores en los asuntos re
lacionados con sus misiones específicas y constituirse en ór
ganos de apoyo técnico para los mismos.

e) Efectuar análisis de productos vitivinícolas, a petición 
de los particulares o de los Organismos de la Administración, 
con la independencia de la procedencia de dichos productos o 
de la radicación de los peticionarios, de acuerdo con la nor
mativa establecida con carácter general por la Administración 
Central del Estado, en cuanto a tamaño de la muestra y mé
todos de muestreo o análisis, expidiendo el correspondiente cer
tificado oficial de análisis.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia, con la relación de funciones traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y seguirán siendo de su competencia para ser ejerci
tadas por el mismo las siguientes funciones y actividades que 
tiene legalmente atribuidas:

a) El establecimiento de la reglamentación básica, oidas, 
en su caso, las Comunidades Autónomas, para la producción, 
elaboración y calidad de los productos amparados por denomi
naciones de origen o sometidas al control de características de 
calidad no comprendidas en denominaciones de origen.

b) La resolución sobre utilización de nombres y marcas 
que puedan confundir al consumidor o causar perjuicio a ter
ceros en materia de denominaciones de origen y denominacio
nes específicas.

c) La ratificación y asunción de los Reglamentos de de
nominaciones de origen y denominaciones específicas a los efec
tos de su promoción y defensa en el ámbito nacional e inter
nacional.

d) El establecimiento de la legislación básica reguladora 
de las normas de funcionamiento de los Consejos Reguladores.

e) La vigilancia de las actuaciones de los Consejos Regula
dores para ejercer eficazmente la defensa de las denomina
ciones de origen fuera del ámbito territorial.

f) La instrucción y resolución - de expedientes por infrac
ciones cometidas por Empresas ubicadas de una Comunidad 
Autónoma en relación con denominaciones de origen de otra 
Comunidad Autónoma. La incoación del expediente podrá ser 
realizada por la Administración del Estado o por cualquiera 
de las Comunidades Autónomas afectadas.

g) El establecimiento de la normativa general en materia 
de análisis de vinos y productos derivados de la uva y otros 
productos sometidos a denominación de origen y denomina
ciones específicas.

h) La expedición de los certificados oficiales para la ex
portación, si procede, en base a los correspondientes certifi
cados oficiales de análisis.

i) La supervisión de la metodología analítica de las esta
ciones de viticultura y enología para coordinarlas con las de 
los laboratorios de la Administración del Estado y unificar 
las metodologías.

j) Las relaciones internacionales en materia de denomina
ciones de origen y especificas.

k) La coordinación de los Consejos Reguladores.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de 
Canarias, a través del órgano colegiado que sea reglamentaria
mente establecido por el citado Ministerio y con participación de 
todas las Comunidades Autónomas, las siguientes funciones y 
competencias:

a) El período de constitución, con carácter general, para 
los Consejos Reguladores se establecerá por la Administra
ción , del Estado de acuerdo con las Comunidades Autónomas.



b) Para la gestión de las exacciones parafiscales y recau
dación de las multas se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente.

c) Las estaciones de viticultura y enología participarán en 
la realización de programas, trabajos de colaboración y tareas 
que tengan repercusión en el ámbito nacional e internacional.

d) La coordinación en las materias transferidas se realizará 
a través del oportuno mecanismo establecido o que se esta
blezca.

e) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
la medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y ma
terial a aquellas Comunidades Autónomas que lo soliciten para 
el desarrollo de sus actividades en las materias transferidas.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

No hay.
F) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se

traspasan.
No hay.
G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
No hay.
H) Valoración de las cargas financieras de los servicios 

traspasados.
1. El coste efectivo que corresponde a los servicios que se 

traspasan a la Comunidad figurará en el correspondiente Real 
Decreto que engloba la valoración del coste efectivo de todos 
los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma en mate
rias agrarias.

2. No hay créditos presupuestarios del ejercicio de 1983 (pre
supuesto prorrogado de 1982) que constituyan la dotación de los 
servicios traspasados.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la 
aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, y la 
resolución de aquellos que se hallen en tramitación correspon
dientes a los servicios o competencias traspasados correspon
derá a la Comunidad Autónoma.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias de funciones y los traspasos de medios 

objeto de este acuerdo tendrán efectividad el día 1 de julio 
de 1983.

Y para que conste, expedímos la presente certificación en 
Madrid a 23 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
mixta.—Firmado: Doña Marta Lobón Cerviá y don José Javier 
Torres Lana.

ANEXO II
Relación de disposiciones legales afectadas por la transferencia

Materia o competencia Disposición afectada

Viticultura y enología ...
Denominaciones de origen.

Real Decreto 1523/1977, de 13 de 
mayo.

Artículos 84, 85, 86, 94 y 100 de la 
Ley 25/1970, de 2 de diciembre. 

Artículo 100, apartados 1, 2. 3, 4, 5 
7, 8 y 10 del Decreto 835/1972, de 
23 de mayo.

28889 REAL DECRETO 2774/1983, de 5 de octubre, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Baleares en materia de 
agricultura.

Por diversos Reales Decretos se transfirieron a la Comuni
dad Autónoma de Baleares determinadas funciones y servicios 
en materia de agricultura, y asimismo se traspasaron también 
los correspondientes medios personales, materiales y presu
puestarios.

El Real Decreto 1958/1983, de 29 de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transfe
rencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Baleares. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía de Baleares, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y la legalidad de complementar las

transferencias en materia de agricultura, adoptó en su reunión 
del día 20 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtua
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el nú
mero cuarto de la disposición transitoria cuarta del Estatuto 
de Autonomía de Baleares, a propuesta de ios Ministros de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y de Administración Terri
torial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
previsto en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Autonomía de Baleares de fecha 20 de junio de 1983 por el que 
se transfieren funciones del Estado en materia de agricultura 
a la Comunidad Autónoma de Baleares y se le traspasan los 
correspondientes servicios e instituciones y medios personales, 
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de 
aquellas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Baleares las funciones a que se refiere 
el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios e instituciones, y 
los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal y 
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas 
ai propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y 
condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983 señalado 
en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando 
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos 
destinados ai mantenimiento de los servicios en el mismo ré
gimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I 
del presente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación hasta la 
fecha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados los artículos 11, 12 y 13 del Real Decre

to 2245/1979, de 7 de septiembre.
Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I
Doña Carmen Pérez-Fragero y Rodríguez de Tembleque y don 

Bartolomé Ramis Fiol, Secretarios de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía para las islas Baleares,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 

20 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre el traspaso a la 
Comunidad Autónoma de las islas Baleares de las funciones y 
servicios del Estado en materia de Denominaciones de Origen 
y Viticultura y Enología, en los términos que a continuación 
se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación ge
neral de la economía, y en el artículo 149, que el Estado tiene 
competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, comercio ex
terior y relaciones internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para las islas Ba
leares establece en su artículo 11.8 que corresponde a la Comu
nidad Autónoma de las islas Baleares el desarrollo legislativo 
y la ejecución en denominaciones de origen.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias 
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de las 
islas Baleares tenga competencias en las materias de denomi
naciones de origen y viticultura y enología, por lo que se pro
cede a operar ya en este campo transferencias de funciones 
y servicios de tal índole a la misma.

La Ley 25/1970, de 2 de diciembre, atribuye al Instituto Na
cional de Denominaciones de Origen (INDO) la realización de


